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ACUERDO DE ASAMBLEA CORPORATTVA No. 001

( Junio 22 de 1995)

Por el cual se adoptan los Estatutos de la corporación Autónoma Regional del valle del cauca -cvc-

LA ASAMBLEA CORPORATIVA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA -CVC.,

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el literal e) del artícul o 25 delaLey gg de tgg3,

ACUERDA:

ARTICULO 1. Adoptar los siguientes estatutos que regiriín la administración y funcionamiento de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-

CAPITULOI

DENOMINACION, NATURALEZA JI]RTDICA, DURACION JT'RISDICCION, SEDE, CONFORMACION

ARTICULO 2o. DENOMINACION: La Corporación se denominará CORpORACION AUTONOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, y ta sigta utilizada será,CVCu.

ARTICULO 3O. NATURALEZA JURIDICA: LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE
)EL CAUCA, es un ente corporativo descentralizado,relacionado con el nivel nacional, departamental y
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municipal que cumple una firnción administraüva del Estado; es de carácter público, creado por la ley y organizada

conforme al Decreto ley 3 I 10 de L954 y transformada por la Ley 99 de L993 y el Decreto Legislativo 127 5 de lgg4 .

Está integtado por las entidades territoriales de jurisdicción del departamento del Valle del Cauca; dotado de

autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería juridica, encargado por la ley de administrar

dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por un

desarrollo humano sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio

Ambiente.

ARTICULO 4o.: DURACION: El término de duración de Ia Corporación es indefinido.

ARTICULO 5o. JURISDICCION: La Corporación tiene su jurisdicción en el territorio del Departamento del

Valle del Cauca.

ARTICULO 6o. SEDE: La Corporación üene como domicilio principal la ciudad de Sanüago de Cali en el

Departamento del Valle del Cauca y podrá establecer subsedes donde por necesidades del servicio así lo requiera.

ARTICULO 7o. CONI'ORMACION DE LA CORPORACION. Integran Ia Corporación:

El Depafamento del Valle del Cauca

Los Municipios del área de jurisdicción de la Corporación, esto es, todos los que integran el

Departamento del Valle del Cauca.

Los territorios indígenas o de otras etnias que se delimiten y conformen como enüdades territoriales en

su jurisdicción.

Las demiás enüdades territoriales que se cre,en en su jurisdicción, en desarrollo de la Constitt¡ción y las

leyes.

2.

4.

3.
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CAPITULO tr

OBJETO, FUNCIONES, OBLIGACIONES, PLANIT'ICACION AMBMNTAL, DELEGACION,

E)QROPIACION

ARTICULO 8o.: OBJETO: La Corporación tiene como objeto propender por el desarrollo sostenible y la
protección del medio ambiente en su jurisdicción, a través de la ejecución de las políticas, planes, progamas y
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las

disposiciones legales ügentes y futuras, sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento conforme

a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente .

ARTICULO 9o. FUNCIONES DE LA CORPORACION: Sontunciones de la Corporación:

Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley

aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de fnversiones o por el Ministerio del

Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la §, dentro

del ¿ámbito de su jurisdicción.

Ejercer la función de miixima autoridad ambiental en el ¿|rea de su jurisdicción, de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadaspor el Ministerios del Medio

Ambiente.

Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y prognmas de protección ambiental,

de desarrollo sostenibley de manejo adecuado de los recursos naturales renovables.

2.

3.

l
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coordinar el proceso de preparación de los planes programas y proyectos de desarrollo medio ambiental
que deban formular los diferentes organismos y entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el

área de su jurisdicción y en especial, asesorar al deparamento, distritos y municipios de su comprensión

territorial en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus prograÍum y proyectos en mate/ta
de protección del medio ambiente y Ios recursos naturales renovables, de manera que se asegure la
armonla y cohe¡encia de las políücas y acciones adoptadas por las distintas entidades territoriales.

Patttcipar con el departamento, los municipios y demas organismos y entes comlretentes del iárea de su

jurisdicción, en los procesos de planificación y ordenamiento territorial con el fin de que el factor
ambiental sea tenido en cuent¿ en las decisiones que se adopten.

Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, otras enüdades públicas y privadas y con las

entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y los recursos

naturales renovables, con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones, cuando no

correspondan al ejercicio de funciones administraüvas.

Promover y rcalizat conjuntamente con los organismos nacionales adscritos y ünculados al Ministerio del

Medio Ambiente, y con las entidades de apoyo tecnico y cientifico del Sistema Nacional Ambiental -

SINA-' estudios e investigaciones en materia de medio ambiente y recursos naturales renovables.

Asesorar a las entidades territoriales en la formulación de planes de educación ambienal formal y ejecutar
plograma§ de educación ambiental no formal, conforme a las directrices de la política nacional.

Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requerides por la ley paru el uso,

aprovechamiento o moülización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actiüdades
que afecten o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones pÍra aprovechamientos
forestales, concesiones para el uso de aguas superñciales y subterriineas y establecer vedas para la cazay
la pesca deportiva. Todo esto en aquellos cÍlsos que no sea competencia privativa del Ministerio del Medio
Ambiente (aút. 52 Ley 99 de 1993) y para los casos en que el Gobierno Nacional lahayafacultado a través

de reglamento.
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Esta función se desar¡ollará en concordancia con lo establecido en el parágrafo 5o. del artículo 3l de la ley
99 de 1993.

Fdar en el átea de su jurisdicción, los límites permisibles de ruido, emisión, descarg4 transporte o
depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que pueda afect¿r el medio
ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir o regular la fabricación, distribución,
uso' disposición o vertimiento de sustancias causantes de degradación ambiental. Estos llmites,
restricciones y regulaciones que en ningún caso podrán ser menos estrictos que los fijados por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Evaluar, controlar y efectuar el seguimiento ambiental de las actividades de exploración, explotación,
beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no renovables incluida la actividad portuaria
con exclusión de las competencias atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras

acüvidades, proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función
comprende la expedición de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este numeral
serán ejercidas de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 5g de la Ley 99 de 1993, el
Decreto 1753 del 3 de agosto de 1994 y las demás nonnas que Ie adicionen, complementen o reformen.

Evaluar, controlar y efectuar el seguimiento ambiental de los usos del agua, del suelo, del aire y de los
dem¡ís recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de

sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los
suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal
desarrollo sostenible de los recursos natu¡ales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros

usos' Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Recaudar conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, arifas y multas por concepto del uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en el territorio de su jurisdicción con
base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio ambiente.

11.

72.

13.
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Ejercer el control de la movilización, procesfimiento y comercialiTación de los recursos naturales
renovables en coordinación con las demiás corporaciones Autónomas regionales, las enüdades territoriales
y otras autoridades de policía, de conformidad con la ley y los reglamentos; y expedir los permisos,

licencias y salvoconductos para la movilización de los recursos naturales renovables.

Administrar bajo la tutela del Ministerio del Medio Ambiente las ¿íreas del Sistema de parques Nacionales
que ese ministerio Ie delegue. Esta Administración podrá hacerse con la participación de las enüdades

territoriales y de la sociedad ciüI.

Reservar, alinderar' administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen Ia Ley y los
reglamentos, los distritos de manejo integmdo, los distritos de conservación de suelos, las reservas
forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar su uso y funcionamiento. Administrar
las Reservas Forestales Nacionales en el ¿irea de su jurisdicción.

Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras

autoridades, las medidas de policíay las sanciones preüstas en la ley en caso de violacién a las normas de
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigrr, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. Para ello contará con la función policiva
que le otorga el artículo 83 de laLey 99 de 1993.

ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrogriáficas ubicadas dentro
del área de sujurisücción, conforme a las disposiciones superiores y a las políticas nacionales.

Promover y ejecutar obras de irrigación, avenamiento, control de erosión, defensa contra las imrndaciones,
regulación de cauces y corientes de aguas, y de recuperación de tierras que sean necesarias para la
defens4 protección y adecuado manejo de las cuencas hidrográficas del territorio de su jurisdicción, en
coordinación con los organismos directores y ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras,
conforme a las disposiciones legales y a las previsiones técnicas correspondientes.

15.

16.

17.

18.

19.
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cuando se trate de obras de riego y avenamiento que promueva y eje€ute la corporación, que de acuerdo
con las nonnas y los reglamentos requieran de licencia ambiental, ésta deberá ser expedida por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades territoriales proyectos,
progmma§ de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya realización sea necesari a pua la
defensa y protección o para la descontaminación o recuperación del medio ambiente y los recursos
naturales renovables.

Adelantar en coordinación con las autoridades de las comunidades indlgenas y con las autoridades de las
tierras habitadas tradicionalmente por comunidades negras, a que se refiere la Ley 70 de 1993, pro,,anurs
y proyectos de desarrollo sostenible y de manejo, aprovechamiento, uso y conservación de los recursos
naturales renovables y del medio ambiente.

Implantar y operar el §istem¿ de Información Ambiental en el ¿írea de su jurisdicción, de acuerdo con las
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Realizar actiüdades de an¿ilisis, seguimiento, prevención y control de desastres, en coordinación con las
demrás autoridades competentes, y asisürlas en los aspectos medioambientales, en la prevención y atención
de emergencias y desastres; adelantar con las administraciones municipales o distritales, programas de
adecuación de áreas ubanas en zonas de alto riesgo, tales como control de erosión, manejo de cauces,
reforestación y administrar, manejar, operar y mantener las obras ejecutadas o aquellas que le aporten los
municipios o distritos para estos efectos.

Transferir la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las enüdades de investigación
científica y de apoyo técnico del nivel nacional que forman parte del Sistema Nacional Ambiental -SINA-
y prestar asistencia técnica a entidades públicas y privadas y a los particulares, acerca del adecuado
manejo de los recursos naturales renovables y la presewación del medio ambientg en Ia forma que lo
establezcan los reglamentos y de acuerdo con los lineamientos fijados por el Ministerio del Medio
Ambiente.

21.

22.

23,

24.
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25. Imponer, distribuir y recaudar las contribuciones de valorización con que haya de gfavarse Ia propiedad

inmueble, pot raz6r. de Ia ejecución de obras públicas por parte de la Corporación; ñjar los demiás

derechos cuyo cobro pueda hacer conforme a la ley.

Aseso¡ar a las entidades territoriales en la elaboración de proyectos en maleia ambiental que deban

desarrollarse con recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías o con otros de destinación

semejante.

Adquirir bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las enüdades de derecho público y adelantat

ante eljuez competente la expropiación debienes unavez surtida la etapa de negociación directa, cuando

ello sea necesario para el cumplimiento de sus funciones o para la ejecución de las obras o proyectos

requeridos para el cumplimiento de las mismas, e imponer las servidumbres a que haya lugar, conforme a

la ley.

Además, adelantarálos planes de cofinanciación necesarios para adquirir áre,as o ecosistemas estratégicos

panla conservacién, preservación y recuperación de los recursos naturales.

Promover y ejecutar progmmas de abastecimiento de agua a las comunidades indígenas y negras

tradicionalmente asentadas en el área de sujurisdicción, en coo¡dinación con las autoridades competentes.

Apoyar a los consejos municipales, a las asambleas departamentales y a los consejos de las enüdades

territoriales indígenas en las funciones de planificación que les otorga la Constitución Políüca.

Las demás que anteriormente estaban atribuidas a otras autoridades, en matena de medio ambiente y

recursos naturales renovables, dentro de zus respectivos árnbitos de competenci4 en cuanto no pugnen con

las atribuidas por la Constitución Política a las entidades territoriales, o sean contrarias alaLey 99 de

1993 o a las facultades de que ella inviste al Ministerio del Medio Ambiente.

29,
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Sín perjuicio de las atribuciones de los municipios y distritos en relación con la zonificación y el uso del

suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 313 numeral 7o. de la Constitución Política, la

Corporación est¿blecerá las normas generales y las densidades rxíximas a las que se sujetarán los

propietarios de üüenda en á¡eas suburbanas y en cerros y montañas, de manera que se protejan el medio

ambiente y los recursos naturales. No menos del 70Yo del área a desarrollar en dichos proyectos se

destinará a la conservación de la vegetación nativa existente.

Propender por la recuperación y mejoramiento de las tienas y la promoción y construcción de obras de

control de inundaciones, de riego, drenaje y control de erosión y en especial la regulación del río Cauca

y sus afluentes en sujurisdicción.

Conservar y fomentar la recuperación, manejo y conservación de los recursos naturales en cuanto a aguas

superficiales y subterritneas, suelos, bosques, fauna y flora silvestre, parques, cuencas hidrogtiificas,

reservas naturales, recursos minerales y extracción de materiales de arrastre.

Promover y desarrollar las obras para el manejo det agu4 Ia adecuación de fierras y servicios

complementarios que permitan intensificar el uso de los suelos y aseguraf su mayor productividad, todo

ello bajo el criterio de desarrollo sostenible.

Asesorar y promover a los entes territoriales de su jurisdicción en su función de planificación para que se

adopten POLITICAS AMBIENTALE§ GUBERNAMENTALES que tengan como objetivo orientar

hacia un Desarrollo Sostenible que se refleje en equilibrio entre el medio ambiente y el crecimiento

económico de las ¿á¡eas urbanas, rurales y suburtanas.

Las demás funciones asignadas pr laLey.

PARAGRAI'O 1: La Corporación en las zonas marítimas del litorat pacífico dentro del ¿irea de su

jurisdicción, emitirá declaración o concepto sobre üabilidad ambiental de las ocupaciones temporales de

playas y terrenos de bajamar en forma previa y como condición para el otorgamiento de las respecüvas

33.

35.

36.

32.
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autorizaciones, pennisos y concesiones por parte de la Dirección General Marltima y portuaria del

Ministerio de Defensa, DIMAR.

PARAGRAX'O 2: La Corporación realiza¡á sus tareas en estrecha coordinación con las entidades territoriales y

con los organismos a los que éstas hayan asignado responsabilidades de su competencia, para lo cual se

establecerán comités interinstitucionales que desarollen dichos mecanismos.

PARAGRAFO 3. CONTRIBUCION DE VALORIZACION: La Corporación podrá establecer, liquidar,

distribuir y cobrar valorización por las obras de interés público que ejecute, con sometimiento a las normas que

regulan la materia.

ARTICULO 11o.: OBLIGACIONES GENERALES: Por tratarse de un ente descentralizado que cumple

función administrativa del Estado, la Corporación deberá:

l. Rendir informes al Presidente de la República a través del Ministro del Medio Ambiente sobre las

actiüdades desarrolladas y en general sobre todos los aspectos relacionados con la gestión ambiental

el área de su jurisdicción.

2, Someter a aprobación del Ministerio del Medio Ambiente las disposiciones que contenga el Estatuto

Orgránico de la Corporación.

3. Los miembros de los órganos de dirección de la Corporación actuarrán consult¿ndo el interés general y Ia

política gubernamental en materia ambiental.

ARTICULO 12o. DELEGACION DE FUNCIONES. La Corporación podrá por intermedio de su Consejo

Directivo delegar en otros entes públicos o en personas jurídica privadas, constituidas como entidades sin ánimo de

lucro, cuando considere que al delegación es conveniente para asegurar la eficaz ejecución de sus actiüdades, el

ejercicio de funciones siempre que en este ultimo caso no impliquen el ejercicio de atribuciones propias de la

autoridad administraüva. La facultad sancionatoria es indelegable.

11
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N delegar una función se expresará que la entidad delegataria adquiere los poderes y facultades legales de la

Corporación para tales efectos. La entidad delegataria se someterá a los requisitos y formalidades prescritas para la

ejecución de las funciones delegadas.

La Corporación podrá en cualquier tiempo asumir nuevamente las funciones delegadas, respetando las

estipulaciones contractuales correspondientes. En todo caso en los convenios de delegación que celebre la

Corporación, deberá inclürse la cláusula que estipule que ella puede reasumir sus fi¡nciones cuando las

circunstancias lo requieran.

PARAGRAFO: La Corporación deberá efectuar como mínimo una vez al año la evaluación de las funciones

delegadas.

ARTICULO 13. PLA¡IIFICACION AMBIENTAL. La planificación ambiental es la her¡amientaptioitaúay

fundamental para el cumplimiento de los objetivos de la Corporación y para garantrz¿¡ la conünuidad de sus

acciones debiendo realizarse de manera armónica y coherente con los planes regionales y locales. La Corporación

elaboratá planes y progmmas a corto, mediano y largo plazo. Sin perjuicio de Ias normas que se expidan sobre la

materia, el Consejo Directivo proferirá las üsposiciones necesarias pwa ganntizar que los procedimientos para la

planificación ambiental se efectuen en su oportunidad para el montaje de un sistema de evaluación de la calidad

ambiental del departamento y para evaluar a final de cada affo el desarrollo de los planes de la Corporación y su

participación en los planes regionales y locales.

PARAGRAI'O: Con el propósito de dar cumplimiento a Io ordenado por Ia Consütución y las leyes, Ia

Corporación convocará por diferentes medios, al Gobernador y a los Alcaldes elegidos en el ¿irea de su jurisdicción,

para orientarlos en la elaboración de los planes, programas y proyectos ambientales que deban presentar dentro de

su plan de desarrollo.

ARTICULO 14. DESARR0LL0 DE su oBJETo y FUNcroNEs: En desarrollo de su objeto y con

el fin de facilitar el cumplimiento de sus funciones, la Corporación podrá ejecutar zus obras y pro$amas

directamente o a través de terceros sin restricciones distinas a las impuestas por el régimen general de

j
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contratación de las entidades públicas. Además de las atribuciones necesariaspara el desarrollo de su objeto, la

corporación tiene en especial las que se determinan a continuación:

Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que sean necesarios para el desarrollo de

sus fines; conseryarlos, mejorarlos y gravü o limitar el dominio de sus acüvos fijos, sean muebles o

inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia ñ¡e¡e aconsejable su

disposición. Para tal efecto, se deben obtener preüamente las autorizaciones requeridas por la ley o los

presentes estatutos;

Concurrir a la constitución de otras enüdades o sociedades, sin ánimo de lucro y cuyo objeto esté

relacionado con el de la Corporación, o vincularse alxya existentes, mediante aportes en dinero, en

bienes o en servicios.

En general, ejecutar los actos y celebrar los conüatos que guarden relación de medio a fin con el objeto de

preservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables y todos aquellos que tengan como

finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de su

existencia y de las acüüdades desarrolladas por la Corporación.

ARTICULO 15. E)QROPIACION: Los bienes que sean necesarios para la ejecución de obras públicas

destinados a la protección y manejo del meüo ambiente y los recursos naturales a cargo de la Corporación, los que

sean necesarios para la ordenación de cuencas hidrogriáficas, así como la imposición de servidumbres relacionadas

con las mismas son de uülidad pública e interés social, y pueden ser adquiridos por la corporación previo el

proceso de negociación directa o e4propiación de bienes de propiedad pnvada,cifléndose a las normas legales y de

conformidad con la frnción ecológica de la propiedad. Paru el procedimiento de negociación directa y voluntaria
así como el de expropiación se aplicarán las prescripciones contempladas en las normas ügentes sobre reforma

agraria para predios rurales y sobre reforma urbana para predios urtanos, aden,ris de las disposiciones generales

contempladas en Ia Ley 99 de 1993. En relación con z)nas de parques nacionales o áreas o ecosistemas de interés

estratégico, reservas naturales y adquisición de fueas de interés para acueductos municipales y distritales se

aplicarán las disposiciones de los artículos 107 al f ll de la Ley 99 de 1993 y demás normas que la complementen

sustituyan o ¡eformen.

B)

c)

13
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pARAGRAFO: El propósito de este artículo es dar cumplimiento a los articulos 63 y 72 de la C.N

CAPITULO Itr

ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION: La dirección y administración de la corporación esúará

acafgo de tres órganos principales:

a) La Asamblea Corporativq

b) El Consejo Directivo y

c) El Director General quien será su representante legal.

PARAGRAFO : Los miembros de los órganos de dirección actuarán consultando el interés general y la politica

gubernamental en materia ambiental y atendiendo la planificación ambiental que realice la Corporación con otros

planes regionales y locales.

ARTICULO 17o. DE LA ASAMBLEA CORPORATM: La Asamblea Corporativa es el principal órgano

de dirección de la Corporación y está integrada por todos los representantes legales o sus delegados en los casos

autorizados por ley o los presentes estatutos, de las entidades territoriales que integran el territorio de zu

jurisdicción, reunidos en las condiciones previstas en las leyes o en los estiatutos.

PARAGRAFO: Los miembros que conforman la Asamblea Corporativa están sometidos a las inhabilidades e

incompatibilidades y responsabilidades propias de sus cargos.

ARTICULO 18o.: REUNIONES : Las reuniones de la Asamblea Corporativa senin ordinarias y extraordinarias.
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Las reuniones ordinarias al iSuat que las extraordirudas estarán presididas por quien prira el efecto designe la

misma Asamblea. Oficiará como secretario quien sea designado por la Asamblea Corporativa prira tal efecto,

pudiendo ser el mismo Secretario General de la Corporación o quien haga sus veces.

ARTICULO 19o: REUNIONES ORDINARIAS: Las ¡euniones ordinarias de la Asamblea Corporativa se

efectuarán una vez al año y dentro de los dos primeros meses, en el domicítio principat de la Corporación previa

convocatoria efectuada por el Presidente del Consejo Directivo mediante comunicación escrita dirigida a todos sus

miembros con una antelación no inferior a quince (15) días calendario indicando el día la hora y el lugar en que se

llevará a cabo.

Si no fuere convocada dentro del término legal, o si convocada no se reuniere, la Asamblea Corporativa se reunirá

por derecho propio el primer üa hábil del mes de marzo a las l0 de la mañana (10:00 AM) en las instalaciones del

domicilio principal de la Corporación.

La Asamblea Corporativa en sus reuniones ordinarias podrátrata4 por solicitud de cualesquiera de sus miembros,

asuntos no contemplados en el orden del día siempre que su conocimiento le corresponda de acuerdo con la ley o

con los estatutos .

ARTICULO 20o.: REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las reuniones de carácter extraordinario de la
Asamblea podrán ser convocadas en cualquier üempo cuando lo eújan las necesidades imprevistas o urgentes de la

Corporación, por un número plural de asociados que represente la mitad más uno (l) de los miembros de la misma

Asamblea Corporativa, por decisión de la mayoría absolut¿ de los miembros del Consejo Directivo o por el Director

General, con una antelación no inferio¡ a quince (15) dias calendarios.

En las reuniones extraordinarias, el órgano o persona que hace la convocatoria deberá indicar en la comunicación

escrita, los motivos de ella y los asuntos que serán sometidos a su consideración. En la Asamblea extraordinaria

sólo se podrán trata¡ los temas para los cuales fue convocada, salvo determinación en contrario adoptada por el

setenta por ciento (70%o) de los asociados que se encuentran representados, una vez agotado el orden del día

original.

L5
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PARAGRAFO: A las reuniones de la Asamblea Corporaüva, podr¿ín concurir las personas que considere

necesario quien haya efectuado Ia convocatoria.

ARTICULO 21.o: QUORUM Y VOTACION: Los miembros de la Asamblea Corporativa tendrán en sus

deliberaciones y decisiones un derecho a voto proporcional a los aportes anuales de rentas o a los que por cualquier

causa o concepto hayan efectu ado a la Corporación la entidad territorial a la que representan, en el aflo anterior al

de Ia sesión correspondiente. Si tales aportes superan el25%odet total recibido por la Corporación, este derecho a

voto se limitara al25% de los derechos representados en la Asamblea.

Constituye quórum para la deliberación de la Asamblea Corporaüva la presencia de la mitad más uno de los

representantes legales de las entidades territoriales que conformen la misma.

Las decisiones de la Asamblea Corporaüva se tomarán, como mínimo, por la mitad más uno del valor de los votos

de los representantes de las entidades territoriales presentes en la reunión al momento de verificación del quórum

PARAGRAFO 1: Para los efectos del presente artículo se entiende por apofes los valores efectivamente

transferidos a la Corporación por las entidades territoriales por concepto del porcentaje ambiental del impuesto

predial, las transferencias con cargo a participaciones en las regalías nacionales, el porcentaje del impuesto de

timbre de vehículos y demás recursos o bienes que no tengan el carácter de contraprestación económica que poseen

las tasas, tarifas y valonzaciones entre otros, ni que correspon dan alaaplicación de sanciones pecuniarias.

La Corporación elaborará una lisüa del valor de Ios aportes y del porcentaje de los representación de aportes de

cada miembro de la Asamblea, la cual se enüará a cada uno de ellos simultiíneamente con la convocatoria a la

respectiva Asamblea.

PARAGRAF'O 2: Transcurrida una hora sin que se haya configurado el quórum, se convocará a una nueva

reunión de Asamblea Corporativa en los términos señalados en el Artículo 19 de los presentes estatutos. para esta

nueva reunión constituirá quórum deliberatorio el21Yode los representantes de las entidades territoriales.

I

I

I
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ARTICULO 22o.: ACTOS IIE LA ASAMBLEA CORPORATM: Las decisiones de la Asamblea Corporativa

se denominarán "Acuerdos de Asamblea Corporativa" y deberán llevar la firma de quien presida la reunión y del

Secretario de la Asamblea.

PARAGRAI'O 1. De las deliberaciones de la Asamblea Corporativa se dejará constancia en un libro especial de

Actas, cada una de las cuales deberá ser firmada por qüen preside la sesión y por el Secretario, libro que reposará

en la Secretaría General de la Corporación o de quien haga sus veces y quien expedirá y autenücará las copias que

sean solicitadas"

PARAGRAFO 2. Los Acuerdos de la Asamblea Corporativa se numerarán sucesivamente con la indicación del

día, mes y año en que se expiden y estalin igualmente bajo la custodia del Secretario General de la Corporación o

quien haga sus veces.

ARTICULO 23o. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA CORPORATM: Son frnciones de la Asamblea

Corporativa las siguientes:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Elegir los miembros del Consejo Directivo de que tratan los literales d) y e) del a¡tículo 26 delaley 99

de 1993, en los términos del Decreto l2i5 de 1994 y demiás normas que lo modifiquen o adicionen.

Designar el Revisor Fiscal de la Corporación.

Conocer y aprobar el informe de gestión de Ia administración.

Conocer y aprobar las cuentas de resulados de cada período anual.

Adoptar los estatutos de la Corporación y las reformas que se le introduzcan y someterlos a la aprobación

del Ministerio del Medio Ambiente.

Fijar los honorarios de los miembros del Consejo Directivo cuando haya lugar a ello.

Las demás que le fijen los reglamentos.

ARTICULO 24o.2 DE,L CONSEJO DIRECTM: Es el Organo de administración de la Corporación y está

conformado teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley 99 de 1993, y en especial las del Decreto 1215 de 1994-

por:

1,'7
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El gobernador del Valle del Cauca o su delegado, quien lo presidirá.

Un representante del Presidente de la República.

Un representante del Ministro del Medio Ambiente.

Dos (2) alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de jurisdicción de la Corporación.

Dos (2) representantes del sector privado, elegidos de conformidad con Io dispuesto en el numeral 50. y

el parágrafo 1o. del artículo 9o del decreto L275 de 1994 y demás norrnas que lo modifiquen, sustituyan

o reformen.

Un representante de las comunidades indígenas o etnias traücionalmente asentadas en el territorio de

jurisdicción de la Corporación, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Un representante de las comunidades negras traücionalmente asentadas en el territorio de jurisdicción

de la corporacién de conformidad con laLey 70 de 1993 y demás nornas que la modifiquen o

reglamenten.

Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio en el área de

jurisdicción de la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y los

recursos naturales renovables, elegidos por ellas mismas, de conformidad con las disposiciones legales

ügentes.

PARAGRAFO 1. Los miembros del Consejo Directivo deben ser ciudadanos Colombianos con la experiencia e

idoneidad necesarias para el eficaz desempeño del cargo. Pa¡a el ejercicio de sus atribuciones aplicariin el criterio

de manejo integral de los recursos naturales y orientarán las acciones de la Corporación de acuerdo con la política

ambiental nacional, las prioridades de la región y el interés general. Les estií confiada la misión de realizar los

fines de la Corporación, y cualquiera que sea el origen de su elección, solo representan en su seno los altos

intereses de bienestar común.

rl
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PARAGRAFO 2. A los miembros del Consejo Direcüvo se les aplicarl el régimen de inhabilidades,

incompaübilidades y responsabilidades preüstos para los miembros de la Junas Direcüvas de las entidades

descentralizadas de todo orden.

El Director Geheral deberá asistir a las reuniones del Consejo Directivo, con derecho a voz pero sin voto.

ARTICULO 25o.: COITVOCATORIA, tr'ORMA DE ELECCION DE REPRESENTANTES AL CoNsEJo
DIRECTIVO: La convocatoria y forma de elección de los representantes al consejo direcüvo, será la siguiente:

l, Los representantes de las comunidades indígenas y entidades sin iánimo de lucro, serán elegidos de

conformidad con lo dispuesto en Ia Resolución 00208 expedida el lo. de agosto de 1994 por el Mnisterio

del Medio Ambiente, u otras norrnas que la modifiquen, sustifuyan o reformen.

El Director de Ia Corporación, mediante invitación pública convocará a los representantes de las

comunidades indígenas o etnias y de las entidades sin furimo de lucro, que tenga su domicilio en el fuea

de jurisdicción de la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y los

reculsos naturales renovables para que en Asamblea eldan sus representantes al Consejo Directivo de la

corporación, la convocatoria se hará con 45 días de antelación a la Asamblea.

a. Las comunidades indígenas o etnias debe¡rin estar acreditadas por el Ministerio de Gobierno

Dirección General de Asuntos Indlgenas o de la entidad que haga sus veces, en el que conste:

Denominación, forma de organizacrón, fuea de jurisdicción y, Ios demás aspectos necesarios para

determinar la comunidad o etnia respectiva.

b. Las entidades sin ánimo de lucro, deberán acreditar la personerlajurídic4 su existencia y re

presentación legal debidamente actualizadas y demostrar que su objeto principal es la conservación del

medio ambiente y los recursos naturales renovables, mediante la presentación de los estatutos

respectivos.

19
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La Convocatoria y forma de elección de los representantes del sector privado de que trata el articulo 26

de la ley 99 de 1993, se realizará en concordancia con lo previsto en el Decreto 1275 de 1993, para tal

efecto de la siguiente rnanera:

El Director General de la Corporación efectuará la convocatoria corifonne a las disposiciones legales

vigentes o en su defecto a la reglamentación que expida el Consejo Directivo, con una anticipación

minima de 30 días calendario a la celebración de Ia asamblea respectiva.

b. El Director de la Corporación presentará un informe de la convocatoria a la Asamblea

Corporativa, con la documentación anexa.

c. El Director de la Corporación someterá a consideración de la Asamblea las dos ternas de

candidatos resultantes para que de cada una de ellas sea elegido un representante.

La elección de el representante de las comunidades negras, se hará por las mismas comunidades de

conformidad con la Ley 70 de 1993 y sus Decretos reglamentarios.

La elección de alcaldes al Consejo Directivo se realizará en reunión de Asamblea Corporativa,

mediante el sistema del cuociente electoral, para un período de un (l) año, para lo cual la Asamblea

establecerá un sistema que garantice la representación de las distintas regiones que integran la

Corporación.

PARAGRAFO 1. Los representantes por elección iniciaran sus funciones una vez sean elegidos y asuman sus

funciones y ejercerán hasta el final del período de la corporación respectiva. Se exceptuan de esta regla los

Alcaldes.

20
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PARAGRAFO 2. Los Alcaldes elegidos para el Consejo Directivo no sólo actuariin en representación de su

municipio o región sino consultando el interés de todo el territorio de la jurisdicción de la Corporación.

ARTICULO 26: PERIODO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO I}IRECTIVO: El PETíOdO dC IOS

miembros del Consejo Directivo que resultan de procesos de elección es el siguiente:

Un (1) año para los Alcaldes elegidos por la Asamblea Corporativa.

Tres (3) años para los representantes del sector privado, orgmtizaciones no gubernamentales,

comunidades indigenas o etnias y comunidades negras en coincidencia con el período del Dkector

General.

PARAGRATO L Los miembros del consejo Directivo podrán §er reelegidos para períodos iguales cumpliendo

con los requisitos de elección y convocatoria.

PARAGRAFO 2. En caso de renuncia o falt¿ absoluta de un representante del sector privado al Consejo

Directivo, las otga¡rzaciones que conformaron la terna de la cual provino podftán designar su reemplazo por el

tiempo que reste paralaterminación de su período, preüa comunicación escrita a la Corporación suscrita por los

representantes de todas ellas.

PARAGRAFO 3. En caso de renunciá o falta absoluta de los representantes de las Comunidades Indigenas o

Etnias y de las Organizaciones no Gubernamentales, estos sectores podráLn designar su reemplazo por el tiempo que

reste para la terminación del período, previa comunicación escrita a la Corporación'

ARTICULO 27: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: SON fuNCiONCS dCI CONSEJO DiTCCtiVO dE IA

Corporación, las siguientes:

1. proponer a la Asamblea Corporativa la adopción de los estatutos y de sus reformas.

ZL



§por eI oual se adoptan loe Estatutos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauoa -C1/C-"

1

It

I]

lt

2. Determinar la estructura interna de la Corporación, para la cual podrá crear, suprimir o fusionar

dependencias y asignar responsabilidades conforme a laLey.

3. Determinar la planta de personal de la Corporación'

4. Disponer la participación de la Corporación en la consütución y organización de sociedades,

asociaciones y fundaciones o el ingreso a las ya existentes.

S. Dictar norrnas adicionales a las legalmente establecidas sobre el estatuto de contrat¿ción de la entidad'

6. Disponer la contratación de créditos externos.

7. Aprobar la incorporación o sustracción de áreas en los distritos de manejo integrado, los distritos de

conservación de suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional y reglamentar su

uso Y funcionamiento'

8. Aturtot'rzat la delegación de funciones de la entidad'

9. Aprobar el plan general de actividades y el presupuesto anual de inversiones.

10. Expedir reglamentos generales para el cabal cumplimiento de la misión de la Entidad y velar por su 
i

correcta aPlicación'

11. Aprobar oportunamentey pam un perlodo mínimo de 5 años el Plan de Gestión Ambiental Regional de

que trata el Decreto 1865 de agosto 3 de 1994

12, Aprobar el Plan de Acción del Director General para el período que fue elegido"

13. Nombrar o remover al Director General de la Corporación.

I
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14. Controlar el funcionamiento general de la Corporación y verificar su conformidad con la política

adoptada.

15. Autoizar las comisiones al exterio¡ de los funcionarios de la enüdad de acuerdo con las disposiciones

legales ügentes sobre el particular, preüa solicitud del Director General debidamente fi¡ndamentada.

16, Autorizar la enqienación de bienes inmuebles y la constitución de gravámenes sobre los mismos, de

conformidad con las disposiciones vigentes.

17. Distribuir de acuerdo con el plan general de actividades y el presupuesto de inversiones, las

apropiaciones que el presupuesto general de la Nación asigne de manera globat a las corporaciones.

18. Las demás, que de acuerdo con la ley y estos estatutos le competan.

PARAGRAFO 1. El Consejo Direptivo podrá delegar en el Director General, algunas funciones que le son propias

y susceptibles de delegación y autorizarlo pÍtra que delegue las suyas.

PARAGRAFO 2. El Consejo Directívo podrá solicitar cuando lo estime necesario información referente a

determinadas licencias, permisos, contratos y demás actos propios de la Corporación en forma preüa a su

expedición o suscripción.

PARAGRAI'O 3. La Corporación brinda¡á apoyo logístico en Ia medida de sus posibilidades a los diferentes

miembros del consejo Directivo para facilitar el cumplimíento de sus fi.rnciones.

ARTICULO 2S. REUNIONES DEL CONSEIO DIRECTM Las reuniones del Consejo Directivo serilun

Ordinarias y Extraordinarias.

\
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ARTICULO 29. REUNIONES ORDINARIAS. El Consejo Directivo se reunirá en sesión ordinaria por lo

menos una vez en los primeros diez (10) días hábiles del mes, en el lugar fecha y hora que se indique en la citación

efecfindapor el Secretario General de la Corporación o quien haga sus veces con una antelación de por lo menos

diez (10) dias calendarios.

En las reuniones ordinarias se podrá tratar una vez agotado el orden del día, cualquier asunto de los que legal o

estatutariamente le corresponden al Consejo Direcüvo.

PARAGRAI'O 1. En la citación a reuniones ordinarias el Director General incluirá el orden del dia y la
información y documentación necesaria parxla aprobación de actos y acuerdos.

PARAGRAFO 2. El Consejo Directivo podrá sesionar a solicitud de sus miembros, ordinaria o extraordi-

nariamente, en una de las subsedes de la Corporación y en lo posible con participación de representantes de la

comunidad y de los diferentes sectores.

ARTICULO 30. REUNIONES EXTRAORDINARIAS: El consejo Direcüvo podrá ser convocado a
reuniones extraordinarias en cualquier tiempo cuando lo exijan las necesidades impreüstas de la Corporación por

iniciativa del Presidente del Consejo, el Director General de la Corporación o cuatro de sus miembros como

mínimo, mediante comunicación escrita efectuada con antelación no inferior a dos (2) días hábiles que deberá

contener los motivos de la misma y los asuntos que serán someüdos a consideración del Consejo.

En las reuniones extraordinarias solo se podrán tratar los asuntos materia de la convocatoria.

PARAGRAFO : A las reuniones del Consejo Directivo podrán ser invitadas aquellas personas que el Consejo

determine cuando se considere que los temas a tratar así lo requieran.

ARTICULO 31: QUORUM: El Consejo Directivo podrá deliberur validamente con Ia asistencia de Ia

mayoría absoluta de sus miembros y las decisiones se tomar¿íL¡r por mayoría simple exceptuando los casos en que la

Ley o los estatutos exijan una mayoría especial.
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ARTICULO 32: DENOMINACION DE LOS ACTOS DEL CONSEJO: Las decisiones del Consejo

Directivo se denominarifut "Acuerdos del Consejo Directivo" y deberán llevar la firma de quien presida la

reunión y del Secretario del Consejo.

PARAGRAFO 1. Actuará como secretario del Consejo Directivo el Secretario General de la Corporación o quien

designe el Director.

PARAGRAFO 2. De las deliberaciones del Consejo Directivo se dejará constancia en un libro especial de Actas,

cada una de las cuales deberá ser firmada por quien preside la sesión y por el Secretario del Consejo Di¡ecüvo o

qüen haga sus veces, 

fe 
cuVas copias darán fe cuando sean expedidas y autenticadas por dicho Secreüario.

PARAGRAFO 3. Los Acuerdos del Consejo Direcüvo se numerarán sucesivamente con la indicación del día, mes

y año en que se expiden y estarán bajo la custodia del Secretario General de la Corporación o quien haga sus veces.

ARTICULO 33. HONORARIOS. Los honorarios de los miembros del consejo Directivo de la Corporación

que no tengan la calidad de servidores públicos, serán equivalentes a dos salarios mlnimos mensuales legales

ügentes por sesión y se pagarán proporcionalmente a la asistencia efectiva.

PARAGRAFO. Se entiende por asistencia efectiva la participación en la totalidad del tiempo que duren las

reuniones.

ARTICULO 34. DEL DIRECTOR GENERAL. El Director General de la Corporación es el representante

legal y la primera autoridad ejecutiva de la misma, no es agente de los miembros del consejo Directivo y actuará en

el nível regíonal con autonomía técnica consultando Ia política nacional.

El Directo¡ General atendefit las orientaciones y directrices de los entes territoriales, de los representantes de la

comunidad y el sector privado que sean dados a través de los órganos de dirección.
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ARTICULO3S. ELECCION' POSESIONyPD'RIODODELDIRECTORI Para la elección del

Director General, el Consejo Directivo podrá rcalizar convocatoria pública, a través de diarios oficiales locales y

nacionales, concediendo como mlnimo 15 días Mbiles paralarecepción de hojas de vida. El Director General se

elegirá por la mayoría absoluüa de los votos de los miembros del Consejo Di¡ecüvo para un período de 3 años o

fracción contados a partir del I de enero de año siguiente a aquel en el cual se vence el periodo, pudiendo ser

reelegido, caso en el cual no se realiza¡a la convocatoriapública. Tomaráposesión de su cargo ante el Presidente

del Consejo Directivo de la Corporación en la sede de la mism4 previo el lleno de los requisitos legales exigidos en

los presentes esüatutos.

PARAGRAFO 1. El Di¡ector General continuará su período hasta la fecha de posesión del nuevo Director.

PARAGRAFO 2. Cuando se presenten faltas temporales o absolutas del Director General, el Consejo Directivo I

procederá a nombrar su reemplazo por el üempo que dure su ausencia o por el termino que falte o para completar

su período.

ARTICULO 36. CALIDAD Y REQUISITOS DEL DIRECTOR GENERAL: El Director General üene la

calidad de empleado público sujeto al régimen preüsto en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994 y el Decreto

Ley 1275 de 1994 y las normas que los complementen sustituyan o reformen. En lo que sea compatible se le 
i

aplicarán las disposiciones dispuestas para los servidores públicos del orden nacional. 
l

Para ser elegido Director General de la Corporaciór¡ se debenán reunir los requisitos que contempla el Decreto

1768de1994: l

a. Titulo profesional universitario.

b. Titr¡lo de formación avataada o de postgrado, o tres años de experiencia profesional.

c. Experienciaprofesional y cuatro (4) años adicionales a los requisitos establecidos en el numeral anterior

I
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de los cuales por lo menos uno debe ser en actividades relacionadas con el Medio Ambiente y los

Recursos Naturales Renovables o haber desempeñado el cargo de Director General en una Corporación.

d. Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

ARTICULO 37. PLA¡I DE ACCION. Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su posesión el Director

General presentará para aprobación del Consejo Direcüvo el Plan de Acción que va a adelantar en su período de

gestión.

ARTICULO 38. REMOCION DEL DIRECTOR GENERAL: El Consejo Directivo de la Corporación

removerá al Director General en los siguientes casos:

1. Por renuncia regularmente aceptada.

2. Por supresión del empleo de conformidad con la ley.

3. Por retiro con derecho ajubilación.

4, Por invalidez absoluta.

5" Por edad de retiro forzoso.

6. Cuando como consecuencia de un proceso penal o disciplinario se ordene su destitución.

7. Por declarutoia de vacancia del empleo o en el caso de abandono del mismo.
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B. Por vencimiento del período para el cual fue nombrado.

9. Por orden o decisiónjudicial.

10. Por incumplimiento de su "Plan de Acción" cuando así lo establezca el Consejo Direcüvo por mayorla de las

dos terceras partes de sus miembros.

ARTICULO 39. ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL: Los actos y decisiones del Director General cumplidos

en ejercicio de las funciones administrativas a él asignadas por la ley, por los presentes estatutos o por acuerdos

del Consejo Directivo, se denominarán "Resoluciones", las cuales se numerarán sucesivamente con indicación de

día, mes y año en que se expidan; su custodia y consewación estarán a cargo del Secretaria General o de quien

haga sus veces.

ARTICULO 40. FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL: Son funciones del Director General, las

señaladas en las leyes, en los reglamentos y en los presentes estatutos, y en particular las siguientes:

1. Dirigir, coorünar y controlar Ias acüüdades de la enüdad y ejercer su representación legal.

2, Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo.

3. Presentar dentro de los cuafo meses siguientes a su posesión '?lan de Acción" que va a adelantar en su

período.

4. Dirigir el "Plan de Gesüón Ambiental".

5. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y progürmas que se requieran para

el desarrollo del objeto de Ia Corporación, el proyecto de presupuesto, así como los proyectos de

organización administrativa y de planta de personal de la misma.

ZO
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6, Presentar al Consejo Directivo los proyectos de reglamentos internos que sean de su competencia.

Ordenar los gastos, dict¿r los actos, realiz:r las operaciones y celebrar los contratos y convenios que se

requieran para el normal funcionamiento de la entidad.

Consütuir los mandatarios o apoderados que representen la Corporación en asuntos judiciales y demás

de carácter litigioso.

Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas de sus funciones, prevra autonzacifin del

Consejo Directivo.

Nombrar y remover el personal de la Corporación conforme a las normas legales ügentes y establecer el

manual especifico de funciones y reqüsitos parael ejercicio de cargos en la entidad.

Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que consütuyen el patrimonio de

la Corporación.

Rendir informes al Mnistro del Medio Ambiente, en Ia forma que este Io determine, sobre el ostado de

ejecución de las funciones que corresponden a la Corporación y los informes generales periódicos o

particulares que le solicite sobre las actividades desarrolladas y la situación general de la enüdad.

Presentar al Consejo Direcüvo los informes que le sean solicitados sobre la ejecución de los planes y

programas de Ia Corporación y el avance del Plan de Acción, así como sobre la situación financiera de

acuerdo con los estatutos.

Convocar y presidir de conformidad con el art.72 de Ia Ley 99 de 1993 las audiencias públicas previa

solicitud elevada por alguna de las personas indicadas en el aficulo referenciado.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14,

I
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. 15. Solicitar al Consejo Directivo autorización para enviar en comisión a funcionarios de la entidad al

exterior de acuerdo con las norrnas legales vigentes.

16. Comisionar a funcionarios de la Corporación para que con la cooperación de lafircrza pública ejecuten

las ordenes que tomen con relación a las inftacciones que §e cometan.

17, Informar al Consejo Directivo sobre los resultados de las investigaciones internas tendientes a esclarecer

irregularidades en las acüüdades de la Corporación.

1g. Informar al Consejo Direcüvo sobre la adjudicación o declaración de caducidad de contratos, confoÍne a

las cuanüas que determine en el reglamento interno de contratación.

lg. Con el propósito de proporcionar un conocimiento real de las inversiones que la Corporación adelanta en

programas y proyectos de carácter ambiental, el Director General suministrará información

mensualmente a los miembros del Consejo Directivo sobre la programación de inversiones detallando lo

relativo a inversión y funcionamiento de cada proyecto.

20. Informar al Consejo Directivo sobre los procesos de selección para el nombramiento de personal

Directivo de la CorPoración.

21. Las demiás que por naturaleza de su cargo le correspondan como funcionario ejecuüvo, o se le atribuyan

expresamente por ley, estatutos, acuerdos o reglamentos del Consejo Directivo' Compete al Director

General el ejercicio de aquellas funciones relacionadas con la organización y funcionamiento de la

Corporación que no se hallen expresamente atribuidas a otra autoridad.

ARTICULO 41. CERTIÍ'ICACIONES: Las Certificaciones sobre representación legal y ügencia del

nombramiento del Director General de la Corporación, serán expedidas por el Secretario del Consejo Directivo.

Las certificaciones referentes a los funcionarios de la Corporación las expedirá el Di¡ector de la Entidad o el

funcionario en quien éste delegue la función.

\i
i
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A]RTICULO 42. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y RESPONSABILIDAD DEL

DIRECTOR GENERAL. El régimen de inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades del Director

General es el establecido en la Constitución Políüca y en las normas legales vigentes que rigen la materia.

CAPITULO IV

ORGANIZACIONINTERNA

ARTICULO 43. ESTRUCTIIRA INTERNA: La Estructura Interna de la Corporación, será determinada

por el Consejo Directivo, con zujeción a las disposiciones legales ügentes, atendiendo las necesidades de la

Corporación y a las pollticas del Gobierno Nacional, en materia de organización y funcionamiento de las Entidades

Públicas, será flexible y horizontal permiüendo el cumplimiento de las funciones establecidas en la ley de manera

eficiente y efrcaz. Debe contemplar biásicamente las iíreas de planeación, calidad ambiental, manejo y
administración de recursos naturale§, educación ambiental, participación comunitaria, coordinación regional, local

e interinstitucional.

CAPITULO

REGIMEN DE PERSONAL

ARTICULO 44 NATURALEZAITD SU RELACION CON LA CORPORACION: Pa¡a todos los efectos

legales las personas que presentan sus servicios a la corporación Autónoma Regional del valle del cauca -cvc,
tendrán el carácter de empleados públicos y excepcionalmente serán trabajadores oficiales aquellas personas que

desarrollen actividades de construcción y sostenimiento de obras públicas, siempre y cuando en la plana de

personal estén contemplados esta clase de servidores.
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ARTICULO 45. CARACTER DE LOS EMPLEO§: Los empleos de la Corporación tendrán el carácter de

fibre nombramiento y remocién y de carrera administrativ4 de acue¡do con lo dispuesto en la ley 61 de 1987 y la

ley 27 de 1994 y demás disposiciones que la reglamentan, modifiquen o adicionen.

ARTICULO 46. SISTEMA SALARIAL Y PRESTACIONAL. El régimen de nomenclatur4 clasificación y

¡emuneración para los empleos de la Corporación, será el esfablecido para el sistema general de la rama ejecutiva

del orden nacional, teniendo en cuenta lo previsto en los Artículos 12 y 13 del Decreto 1275 de 1994, hasta tanto se

establezca un sistema especial para las Corporaciones.

Las prestaciones sociales de los empleados de la Corporación, serán las previstas en los decretos 3135 de 1968,

1848 de 1969, 1045 de 1978, Ley 100 de 1994 y demrás disposiciones que las reglamenten, adicionen o sustituyan.

ARTICULO 47. REGIMEN DE ESTIMULOS. El régimen de estímulos aplicables a los empleados de la

Corporación será el determinado en el Degreto t66l de 1991, sus Decretos Reglamentarios y denuís norrnas legales

sobre la materia.

ARTICULO 48. REGIMEN DISCPLIANABIO. A los empleados públicos al servicio de la corporación,

les será aplicable el régimen disciplinario establecido en la Ley 200 de 1995 y demás normas que la reglamenten,

modifiquen o susütuyan.

ARTICULO 49" COMISIONES DE ESTUDIO AL EXTERIOR Las comisiones de estudio al exterior de

los funcionarios de la Corporaciór¡ se regirán por lo dispuesto en los presentes estatutos y en las norrnas legales

ügentes.

CAPITULO VI

CONTROL FISCAL, CONTROL INTERNO Y DE IN§PECCION Y VIGILANCIA

?,
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ARTICULO 50. DEL CONTROL FISCAL. La Corporación estii sometída a la auditoríafiscal de la
Contraloría General de la República, la cual se ejercerá en los términos de la Consütución política, laLey 42 de

1992,laLey 99 de 1993 y las disposiciones que las complementen, reformen o sustituyan.

ARTICULO 51. DEL REVISOR FISCAL. La Corporación tendrá un Reüsor Fiscal designado por la

Asamblea Corporativ4 el cual se ünculará por medio de la suscripción de un contrato de prestación de servicios.

Son funciones del Revisor Fiscal de la Corporación las siguientes:

l, Verificar que las operaciones de orden fiscal que celebre la Corporación se ajusten a la ley, los estatutos,

las decisiones de la Asamblea corporativa, y del consejo Directivo.

2, Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea Corporativq al Consejo Directivo o al Director General,

según sea el caso, de las inegularidades que ocurran en el fimcionamiento fiscal de la Corporación.

3. Colaborar, según sea el ca§o, con la Fiscalía General de la Repúbtica o la oficina de Control Interno de

la Corporación , en los casos que sean de su competencia.

4. Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la Corporación y las actas de la Asamblea

. Corporaüva y del Consejo Direcüvo, y porque se conserve debidamente la correspondencia y los

comprobantes de sus movimientos contables.

5. Inspeccionar los bienes de la Corporación y velar por que se tomen las medidas de conservación y
seguridad de los mismos.

6. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente.

1. Atender las citaciones que le haga la Asamblea Corporativa, así como asistir a las reuniones del Consejo

Direcüvo por inüüación del mismo cuando éste órgano estime necesaria su concurrencia.
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8. Las demás funciones que le señale la ley, los estatutos y las que, siendo compatibles con la ley le asigne

la Asamblea Corporaüva.

PARAGRAFO : El Consejo Directivo reglamentará la convocatoria para la inscripción de candidatos a Reüsor

Fiscal de la Corporación que deberá designar la Asamblea Corporativa conforme a los presentes estatutos. En caso

de falta absoluta o temporal del titular el citado órgano nombrará su reemplazo hasta tanto se reúna la Asamblea

Corporaüva.

ARTICULO 52. INCOMPATIBILIDADES. Los funcionarios de la Contraloría General de la República no

podrán hacer parte del Consejo Di¡ecüvo de la Corporación. Los funcionarios de la misma Contraloría que hayan

ejercido control fiscal en la Corporación y sus parientes dentro del cuarto (4o) grado de consanguinidad o segundo

(2o.) de afinidad o primero (lo.) civil, no podrán ser nombrados para prestar servicio en ellas, ni celebrar

contratos, hasta un año después de su retiro.

ARTICULO 53. DEL CONTROL INTERNOz La Corporación tendrá un control interno en los términos

definidos el artículo 209 y 269 de Ia Constitución Políüca, en la ley 87 de 1993 y las disposiciones que la

reglamenten, complementen, reformen o sustituyan.

ARTICULO 54. INSPECCION Y VIGILANCIA" De conformidad con lo establecido por el numeral36 del

a¡tículo 5o. de la ley 99 de 1993 el Ministerio del Medio Ambiente ejercerá sobre la Corporación la función de

inspección y vigilancia en los términos dados por dicha ley, el Decreto 1768 de 1994 y demás normas que las

complementen, modifiquen o sustituyan, tendiente a constataf y procurar el debido, oportuno y eficiente

cumplimiento de las funciones establecidas por las citadas norrnas.

CAPITULO VII
DESCENTRALIZACION Y ARTICULACION CON EL SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL SINA-
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ARTICULO 55. DE§CENTRALIZACION; La Corporación es un ente autónomo descentralizado relacionado

con el nivel central en el orden nacional, departamental y municipal.

Los entes territoriales de lajurisdicción de la Corporación, son sus asociados y en tal virud la Corporación está

zujeta según lo dispuesto en la ley 99 de 1993, a las orientaciones que le impartan a través de sus órganos de

dirección, de acuerdo con Ia política nacional ambient¿l y a los lineamientos y directrices de carácter general que

expida el Ministerio del Medio Ambiente y el Sistema Nacional Ambiental -SINA-.

ARTICULO 56. ARTICULACION CON EL SINA: La Corporación forma parte del Sistema Nacional

Ambiental (SINA) de acuerdo con el numeral 3o. del artículo 4o. de la ley 99 de 1993 y el Decreto 1600 de 1994.

Por ser el SINA un conjunto de elementos e instituciones para lograr como objetivo el desarrollo humano

sostenible, la Corporación debe actua¡ de manera armónica y coherente, aplicando unidad de criterios y

procedimientos con las demas Corporaciones conforme a las orientaciones del Ministerio del Medio Ambiente.

De este modo la Corporación actuará en coordinación con la otras, como un sólo cuerpo y los usuarios tendrán

certeza sobre la uniformidad en sus procedimientos, acciones y funciones.

ARTICULO 57. RELACION CON EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE'. La Corporación

Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, pertenece al SINA y en consecuencia el Ministerio del Medio

Ambiente, como organismo rector del sistema orientará y coordinará Ia acción de Ia Corporación, de manera que

resulte acorde y coherente con Ia políüca ambiental nacional, lo cual hará a t¡avés de su participación en el

Consejo Directivo y de lineamientos y directrices que con carácter general expida, sin perjuicio de los denuís

mecanismos establecidos por la ley 99 de 1993, por los Decretos 1275 y 1768 de 1994 y demás norrruts que lo

complementen.
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CAPITULOVIII

REGtrI{EN JURIDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS

ARTICULO 58. REGIMEN CONTRACTUAL: La Corporación sujetará zu régimen contractual a lo
establecido en la ley 80 de 1993, sus norrnas reglamentarias y las demás que la reglamenten, modifiquen,

adicionen o susütuyan y alrcglamento interno de contratación que expida el Consejo Di¡ectivo..

ARTICULO 59. ACTOS Y CONTRATOS: La Corporación para el cumplimiento de sus funciones podrá

celebrar toda clase de contratos y expedir los actos necesarios. Igualmente podrá constituir sociedades o compañías

con otras personas naturales o jurídicas conforme a la ley 99 de 1993, a las disposiciones legales ügentes y a la

aprobación que para el efecto imparta el Consejo Directivo de la Corporación.

ARTICULO 60. JURISDICCION COACTIVA: La Corporación üene jurisdicción coactiva para t:urcer

exigibles los créditos a su ñvor, en los términos del artículo ll2 de laLey 6a. de 1.992y las normas que la

reglamenten o modifiquen.

ARTICULO 61. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS: Los actos que la C.V.C. expida en cumplimiento de

firnciones administrativas tienen el carácter de actos administrativos y por lo tanto sujetos a las disposiciones

establecidas en el Códígo Contencioso administrativo con las particularidades establecidas en la ley 99 de 1993 y

sus decretos reglamentarios.

Los actos administrativos de carácter general expedidos por C. V. C. mediante los cuales se regule el uso, manejo,

aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o que se dicten para la preservación o

restauración del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos indiüduales y libertades

públicas, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada acüüdad por la misma causa, en los

cuales se debe dar aplicación al principio del rigor subsidiario, seriin enviados al Ministerio del Medio Ambiente
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dentro de los quince (15) dias siguientes a su expedición con el objeto de que este decidida sobre la conveniencia de

ampliar su ügencia o darles a las medidns carácter permanente.

Los actos a que se refiere el inciso anterior deberrín tener las publicaciones de ley y ademiás ser incluidas en el

Boletín que para tal efecto debe tener la Corporación y ser fijado por edicto en la Secretaria General de la entidad

por un término de diez (10) días hábiles.

Tales actos podrtán ser apelados por los particulares de manera ürecta en los términos y condiciones establecidas

en el código contencioso administrativo y la ley 99 de 1993.

Los actos administrativos expedidos por la C.V.C. que otorguen o nieguen licencias ambientales, seriín apelables

ante el Ministerio del Medio Ambiente.

Los recursos administrativos interpuestos contra los actos administraüvos sancionatorios expedidos por la

Corporación, mediante los cuales se impongan medidas por daños ambientales ser¿in concedidos en el efecto

devolutivo.

Salvo lo dispuesto en las normas legales especiales contra los actos administrativos que dicte el Consejo Directivo o

el Director General de la Corporación en todos los asuntos de su competencia, solo procederá el recurso de

reposición surtido el cual se entenderá agotada la vía gubernativa.

Contra los actos administraüvos proferidos por las demás autoridades de la Corporación procede el recurso de

reposición ante quien haya proferido el acto y el de apelación ante su inmediato superior, de acuerdo con lo

preüsto en el Código Contencioso Administrativo.

Los ¡ecursos deberán presentarse dentro de los términosy con los requisitos establecidos en el Código Contencioso

Administraüvo, la ley 99 de 1993 y demrás norrnas que los modifiquen, adicionen o reglamenten.

CAPITULO D(

JI
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PATRIMONIO Y REGIMEN PRE§IIPUESTAL

ARTICULO 62. NATURALEZA JURIDICA DEL PATRIMONIO: El patrimonio de la Corporación es

público y le pertenece como personajurídica independiente de sus asociados y de las entidades estatales o privadas

que hagan aportes a cualquier título.

Po¡ ser el patrimonio de carácter público, estará sujeto a las normas que sobre la materia le sean aplicables a las

entidades descentralizadas del orden nacional, en lo que sea compatible con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de

1994 y las demás norrnas que las modifiquen o complementen o sustituyan.

ARTICULO 63. PATRIMONIO Y RENTAS: La Corporación posee autonomía patrimonial. Consütuyen el

patrimonio y rentas de la Corporación:

l. El producto de las sumas que, por concepto de porcentaje ambiental del impuesto predial, le transfieran

los municipios y distritos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 de la ley 99 de 1993, el

Decreto 1339 de junio 27 de L994 y los demris decretos reglamentarios.

2. Los recursos que le transfieran las entidades territoriales con qlrgo a sus panicipaciones en las regalías

nacionales.

3. El porcentaje de los recursos que le asigne la ley, con destino al medio ambiente y a la protección de los

recursos naturales renovables, provenientes del Fondo Nacional de Regalías.

l. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y participaciones, que

perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial el producto de las tasas

retributivas y compensatorias de que trata el Decreto Ley 28ll de 1974 (Codigo Nacional de Recursos

Naturales y de Protección al Medio Ambiente), en concordancia con lo dispuesto en los artículos'42 y 43

de la Ley 99 de 1993, por la utilización directa o indirecta de la atmósfera, el agua y el suelo.
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5. Los ingresos causados por las contribuciones de valorización que se establezcan, conforme a la ley, para la

financiación de obras de beneficio común, ejecutadas en ejercicio de sus ñ¡nciones legales.

6. Un porcentaje hasta del l0%o del producto del impuesto de timbre a los vehlculos que autónomamente

decidan fijar los Departamentos, como retribución del servicio de reducción del impacto o de control de

las emisiones de sustancias tóxicas o contaminantes del parque automotor.

7, El 50% de las indemnizaciones disünas a h recompensa, que beneficiará en su toalidad al actor,

impuestas en desarrollo de los procesos instaurados o en ejercicio de acciones populares de que trata el

artículo 88 de la Constitución Políüca. Estos valores corresponderán a la Corporación, si ésta tiene

jurisdicción en el lugar donde se haya producido el daño ambiental respectivo. En caso de que

corresponda a varias Corporaciones, el juez competente determinará la distribución de las

indemnizaciones.

8. El 50% del valor de las multas o penas pecuniarias impuestas, por las autoridades de las entidades

territoriales que forman parte de la jurisdicción de la Corporación, como sanciones por violación a las

leyes, reglamentos o actos administrativos de carácter general en materia ambiental.

9. Los recursos que se apropien para serles transferidos en el presupuesto nacional.

10. Las sumas de dinero y los bienes y especies que a cualquier título le transfieran las entidades o personas

públicas o privadas, los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que adqüeran y les sean

transferidos en el futuro a cualquier título.

11. Los derechos por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de

acuerdo con la escala tarifaría que para el efecto expida el Ministerio del Medio Ambiente.
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Los porcentajes que provengan de la transferencia que las empresas generadoras de energía hidroeléctrica

y las centrales térmicas que cumplan con los requisitos de la Ley 99 de 1993, están obligadas a efectuar en

favor de la Corporación de conformidad con el anículo 45 de laLey 99 de 1993.

La transferencia que los municipios, distritos o áreas metropolitanas que de conformidad con el artículo

066 de laLey 99 de 1993 ejercen las mismas funciones de las corporaciones autónomas regionales, están

obligadas a hacer sobre el recaudo de las tasas retributivas o compensatorias causadas dentro del perímetro

urbano y de servicios, por el vertimiento de efluentes contaminantes conducidos por la red de servicios

públicos y arrojados fuera de dicho perímetro, según el grado de materias contaminantes no eliminadas

con que se haga el vertimiento.

Los terrenos, edificios, equipos e instalaciones, materiales de diversa índole y demás bienes que posee

actualmente y los que adquiera en el futuro.

Adicionalmente y de conformidad con el Decreto 1215 de l994,la CVC dispondrá del producto de la

recuperación de inversiones que haga en el territorio de sujurisdicción en materia de obras de irrigación,

avenamiento, recuperación de tierras y obras ürigidas a mejorar el uso del suelo y a elevar la

producüüdad de la actividad económica de la región.

Rendimientos de las inversiones efectuadas en acciones y cuotas de sociedades por acciones o cuotas de

interés, bien sea que se trate de entidades de carácter público o privado.

Los demás recursos a que se refiere el decreto 1275 de 1994 y demiás nonn¿¡s que lo reglamenten,

modiñquen o adicionen, y los provenientes por transferencias que ingresen a la Corporación.

PARAGRAFO 1. En el Presupuesto General de la Nación se harán anualmente apropiaciones globales para la

Corporación. Estas apropiaciones globales deberán ser distribuidas por el Consejo Direcüvo, de acuerdo con el

plan general de acüvidades y el presupuesto anual de inversiones de que trata el literal i) del artículo 27 delaley

99 de 1993. Estos recursos de inversión se deberifur ejecutar en todo caso, de manera armónicay coherente con las

prioridades establecidas en los planes ambientales regionales y locales, debidamente expedidos y aprobados.
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PARAGRAFO 2. El régimen presupuestal aplicable a las Corporaciones, en lo que sea compaüble con la ley 99

de 1993 y sus decretos reglamentarios, será el establecido para las entidades descentralizadas del orden nacional,

hasta tanto se expida el reglamento presupuestal para las Corporaciones.

PARAGRAFO 3. Los recursos de la Corporación provenientes de las rentas propias, deberán ser incorporados

dentro del presupuesto general en al respectivaügencia, siguiendo y cumpliendo los procedimientos preüstos en la

ley 38 de 1989; dicha incorporación deberá realizarse mediante la aprobación de un acuerdo de adición

presupuestal por parte del Consejo Directivo.

ARTICULO 64. DESTINACION DE LOS BENES Y FONDOS: Los fondos y bienes que conforman el

patrimonio de la Corporación no podrán ser desünados a fines diferentes a los señalados en la ley 99 de 1993, los

dec¡etos 1275 y 1768 de 1994, en los presentes estatutos y demás normas que los modifiquen o sustihryan.

ARTICULO 65. COMPOSICION DEL PRESIIPUESTO: El presupuesto anual de la Corporación est¿í

compuesto por el presupuesto de rentas propias, recursos de capital, aportes y transferencías del Gobierno Nacional

y otros aportes y transferencias, gastos de funcionamiento y servicio de la deuda e inversión.

ARTICULO 66. RENTAS PROPHS Y RECURSOS DE CAPITAL: La Corporación üene autonomía para

determinar su régimen presupuestal, en lo concerniente a las rentas propias y recu¡sos de capital, asi como de los

gastos financiados con estos recursos.

ARTICULO 67. MANEJO DE FONDOS: La inversión del capital de la Corporación se efectuará teniendo en

cuenta los lineamientos de la Ley 99 de 1993, implementando proyectos que permitan la inversión en aquellos

municipios cuyo aporte en razón de la sobretasa a que se refiere el artículo sobre patrimonio y rentas de los

presentes estatutos, no sea suficiente parala puesta en marcha de programas necesarios para el manejo del medio

ambiente y los recursos naturales renovables de sujurisdicción.
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ARTICULO 68. CARACTER SOCIAL DEL GASTO PUBLICO AMBIENTAL. Los re.cursos que por

medio de la ley 99 de 1993, se destinan a la preservación y saneamiento ambiental se consideran gasto priblico

social.

CAPITULOX

DISPOSICIONES HNALES

ARTICULO 69. EMERGENCIA ECOLOGICA: El Director General de la Corporación autónomamente o

por decisión del Consejo Directivo podrá, dado el caso, solicitar al Gobierno Nacional que declare la emergencia

ecológica cuando dentro de su respectiva jurisdicción existan serios moüvos que perturben o amenacen en forma

grave o inminente el orden ecológico.

ARTICULO 70. COORDINACION CON OTRAS CORPORACIONES: La Corporación actuará en

coo¡dinación con las demiis Corporaciones, como un solo cuerpo y los usuarios tendrán certeza sobre la

uniformidad de sus funciones, acciones y procedimientos.

ARTICULO 71. DENUNCIAS DE LA COMUNIDAD: La Corporación dispondrá de los mecanismos necesarios

para recíbir las denuncias voluntarias confidenciales de la Comunidad de manera que facilite el cumplimiento de lo

ordenado en los a¡tículos 95 y 209 de la Constitución Política y la Ley 190 de 1995.

ARTICULO 72. BOLETIN: La Corporación, de conformidad con lo o¡denado en el artículo 7l de la Ley 99 de

1993 tendrá un Boletín que se expedirá periódicamente, en el cual informará sobre todos los actos que expida dicha

Corporación y que por ley requieran de publicación.

ARTICULO 73. NORMAS APLICABLES: La Corporación se rcg¡rápr lo establecido en la ley 99 de 1993,

los decreto 1275 y 1768 de 1994, los presentes estatutos y demás norrnas complementarias. En lo que fuere

compatible y de acuerdo con las funciones que desempeñen, por ser de creación legal se les aplicarán las normas

previstas para las entidades descent¡alizadas del orden nacional.
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ARTICULO 74. VIGENCLA: Los prcsentes estatutos comicnzan a regir una vez sean aprobados por el

Mirústerio del Medio Ambicnte, rc(¡riereu l)ara su validez del concepto técuico tlcl Dcpartanlcnto Adlttinistraüvo

de la Función Pública. 
r r

El presente acuerdo deroga el Acucrdo 026 tlel 2 de novienlbre de 1994.

PUBLIQUESE Y CUI}I PLASE,

Dado cn Cali, n

és
LAUREANO GOMEZSOI'O

Secrctario

\
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